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Quito, a 31 de enero del 2011. 

Sr. 
JOSÉ ANTONIO RUIZ ILLESCAS 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
“COMPAÑÍA DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS CONTROLINVES 
CÍA. LTDA.”, en Junta de carácter universal realizada el día 31 de enero del presente 
año 2011, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente General de la Compañía para 
un periodo de dos años. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la compañía, en 
forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública 
constitutiva de la “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
CONTROLINVES CÍA. LTDA.”, celebrada el 28 de diciembre del 2010 ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, e inscrita en el 
Registro Mercantil con el numero 293, Tomo 142 del 31 de enero del 2011. 

Usted se dignará hacer constar su aprobación-al.pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

  

    

     

    

  

Atentamente, 

Por “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD/E INVESTIGAC ONES PRIVADAS 
CONTROLINVES CÍA. LTDA” + Lá totocopia que se precede 

AS parada con su original que se me presenta 
; 3s igual en todas y cada    

      

  

  
SNS : 

Dr. Dan iáleo Mayorga 
PRESIDENTEDE LA COMPAÑÍA . 

£.C. 180228495-8 IÓN 
. olo'Elmir 

NOTARIO VIGESUA MO DEl 
Acepto el cargo de Gerente General de la “COMPAÑ AD EGURI 
INVESTIGACIONES PRIVADAS CONTROLINVES CÍA. LTDA.” que se me confiere 
según el nombramiento precedente.- Quito, 31 de enero del 2011. o 

Con esta fecha queda insciito el presente 
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